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MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

DECRETO 744/ 1967, de 13 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido del Estatuto de la P 1 0-

lesión Periodística. 

Por Decreto de seis de mayo de mlJ noveclentu~ $esenta y 
cuatro se aprobó el Estllltuto de la Profes!()n Periodrs¡,¡ca, en el 
que se unHicaron, refundieron y sistematizlU'on las dIsposiciones 
hasta entonces dispersas en que nabía ido expresandooe la 
preocupación del Estado de establecer la adecuada norm¡¡,tiva 
jurídica que dé carácter de profesionalidad aJ ejercIcio de las 
¡¡,ctividades periodísticas, dotando a los Que a ell as se consagran 
de la situación estatutária Que eXige la imporr.ancia de su mi
sión. 

E&ta línea orientadora ,na culminado en . la LeS, ca,torce/ mil 
novecientos sesenta y seis, de dieciocho de ma,rZo. de Prensa 
e Imprenta, en cuyo articulo treinta y tres se dispone que 'un 
Estatuto de la profesión periodística regulará los reqUIsitos para 
el ejercicio de tal 8ICtividad. determinand, los principios genera
las a que debe subordinarse y. entre ell <: ,~ . el de profesionalidad. 
previa inscripción en el Registro Oficia , .;() r fi)¡lclón de los de
reohos y deberes del periodista y especialmente del Direct or de 
todo medio informativo; el de colegiación. i nu~grad il en la 01" 
ganización Sindical, y el de atribución a un Jurado de Etica 
Profesional de la vigilancia de sus prin cipIOS morales 

La dispOSición transitoria quinta de la citada Ley establece 
que, en el plazo de un año, a partir de ;u entr8lda en vigor se 
promulgará por Decreto el tex,to refundido del Estatuto de la 

,.profesión period1stica. En cumplimiento de este mandato legal 
se ha proCedidO a la articul8lCión de los preceptos del Es ta LUto 
aprObado por Decreto de seis de mayo de mil novecientos sesen
ta y cuatro, con los reajustes que aconseja la experiencia adqui
rida desde entpnces. coordinándola con las preVisiones de la pro
pia Ley de Prensa e Imprenta y disposiciones de desarrollo. en 
cuanto se refieren a la materia regulada. y acomodando su con
teñido a las líneas generales que en dicha Ley se establecen. 
para lo cual se ha tenido en cuenta 10 preceptuado en el artículo 
treinta y tres de la misma, h a,biendo participado la Organiz¡¡,ción 
Sindical en la formuI¡¡,ción y red¡¡,cción del texto. que ha sido 
también previamente informado por el Consejo N8ICional de 
Prensa. 

En su virtud. a propues'ta del Ministro de Información y 
Turismo, de conformidad en lo sustancial con el dictamen del 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día treinta y uno de marzo de' mil nove
cientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se aprueba el adjunto texto refundido del 
, Estatuto de la Profesión Periodís>tica 

\ Artículo segundo.-Queda derogado el Estatuto de la Profe
s ión Periodlstica aprobado por Decreto de seis de mayo de mil 

<' novecientos sesenta y cuatro y cuantas disposiciones se opongan 
a lo ' que en este Estatuto se establece. 

Artículo tercero.--J>or el Ministerio de Inform1l(:ión y Turis
mo se dictarán las disposiciones necesarias para la aplicación 
y desarrollo 'de lo dispueSto en el EStatuto que se ' aprueba por el 
presente Decreto. 
; Asimismo queda f¡¡,cultada la Organ1z'ación Sindical pa.ra 
dictár las dispOsiciones, necesarias en el 'árilbi·to de su compe
tencia. para el desarrollo y aplic¡¡,ción del referido Estatuto. 

,Así 10 dispongo por el presente Decreto, .dado en Madrid 
a kece de a;bril de mil novecientos sesenta y siete .. 

FRANCISCO F1R.ANCO 

El Ministro d.e Información y Turismo. 
~NUEL FRAGA lRmARNE . 

TEXTO REFUNDIDO DEL ESTATUTO DE LA PROFESION 
PERIOOISTICA 

OAP!lTULO PRIMEiRO 

De la profesión p,eriodística 

ArtíCUlo 1.0. ,A todos los efectos legaJes es periodista quien 
es té inscrito en el Registro Oficial de Periodistas. 

Sólo serán inscri tos qui~pes . estén e~ :I)Oi8eSlón del titulo d,e 
periodista, que únicamente se 'obteridrá: uhá' vez 8iprobados 108 

estudios en alguna de las Escuelas de Periodismo legalmente re
conocidas y tras de superar la prueba de Grado en la Escuela 
Oficial de Periodismo o las esta,blecidas para las restantes como 
requisito para ta. obtención. 

Ar't . 2.° En el MinisteriO de Inform8lCión y Turismo se l1eva~ 
ra el ReglS>tro Oficial de Periodistas, en el que serán inscrl~ 
cuantos posean el título oficial de periodista. 

La organización y funcion amlen'to de dicho Registro se ajus
ta,r á a las normas reglamentarias que lo regulen. 

Ar t . 3.° La inscripCión en el Registro OficiaJ de Periodistas 
sólo podrá ser anulada por sentencia del Tribunal competente 
que as! lo disponga. se h ará consta.r en el Registro por nota 
marginal. 

Serán también objeto de anotación en el Registro 1015 c~ . 
de fallecimiento, inhabilit¡¡,ción perpetua u temporal, cese o baja 
en el servicio 8ICtÍ'VO, y las sentencias judiciales o fallos conden~ 
torios del Jurado de Etica Profesional, así como la cancelación, 
en su caso. de las anotaciones efectuadas 

Art. 4.° Se considerará periodista en activo, con derecho a. 
la obtención del carnee que lo acredite como tal. a quien; cum
plidos los requisitos del artículo primero y, en general, los exigi
dos en la legislación ' de Prensa e Imprenta, realice profesional
mente en forma escrita. oral o gráfica, tareas de información 
periodis tica , ya ciea ill1presa, radiada, televisada o cinematográ;
fica, tanto en los medios de di·fusión como en Organismos o En
tidades de carácter público. 

Cuando se trate de Organismos o Entidades de carácter pú
blico será necesario acreditar Que h a sido contratado como tal 
profesional. 

Art. 5.° El carnet oficia l de periodista es el único documen
to que acredita la profesión ac tiva de sutltular en 106 Centros, 
En tidades u Organismos en que deba desarrollar su trabaljo in
format ivo o an te las autoridades de cualquier orden con 'las 
Que h aya de mantener rel¡¡,ciÓn. 

En los casos en que el periodista necesite para el desempefío 
de una tarea informativa extraordinaria o de carácter concre
tú relacion8lda con el orden pÚblico o la seguridad n1l(:ional; un 
documento especial, éste se incorporará a su carnet profesional. 

Art. 6.° El carnet profesional, indispensable para el ejercicio 
del periodismo, será expedido a favor de quienes reúnan las 
condiciones formales establecidas en el articulo cuarto, por la 
Federación Nacion al de las Asociaciones de la Prensa de Es
paña, ÍDtegra.da en la Organ1z¡¡,ción SindicaJ.. 

La Federación. en el plazo de treinta días, a. partir de la 
fecha de recepcion de la solicitud, decidirá en orden a la expe
dición del carnet profeSional, entendiéndose que tal decisión es 
denegatoria una vez transcurrido dioho plazo sin resolución ex
presa. Contra la decisión denegatoria, expresa o tácita, y 
una vez agotada la vía sindical, caJbrá recurso ante el Ministro 
de Información y Turismo en el plazo de quince días. 

Con independencia. de los casos anteriores y de ' ¡os de cese 
en el ejerciCio ¡¡,ctivo de la profesión, ' 10. Federación NaciOlllaJ. 
sólo podrá denegar o, en su caso, retirar dicho carnet, en virtud ' 
de fallo de Jurado de Etica Profesional, o de sentencia. judicial. 
que lleve aparejada la inhabili tación. perpetua o temporal, para. 
ejercer la profesión periodística. 

Al't. 7.° El carnet oficial de periodista, cuyo modelo seri 
aprobado por el Ministerio de Inform¡¡,ción y Turismo, será ldén 
tico plU'a todos los profesionales del periodismo. Tendrá una 
dur¡¡,ción de cinco años 

La Federación N¡¡,cional de las Asoci¡¡,ciones de la Prensa de 
España renovará el documento al transcurrir dicho plazo, caso 
de concurrir las condIciones necesarias para la éxpedición y, 
en otro caso, lo anulará. 

Art. 8.° El periodista que cese en el ejercicio activo de le. 
profesión queda obligado a devolver a la Federación Nacional, 
en el plazo de un mes, contado desde la fecha de su cese, el 
carnet profesional. En el caso que así DO lo hiciera, la Federa
ción anulará dicho carnet. 

La F'eder¡¡,ción N8ICional podrá adoptar en cualquier momen
to las medidas necesarias para la efeotiva comprob8lClón de las 
situ8lCiones profesionales y para el debido cumplimiento de la 
obligación señalada en este articulo . 

. Art. 9.° En 1 de ' julio y en 1 de enero de cada año, la. 
Federación Nacional de las Asociaciones de la Prensa de España. 
enviará a la Dirección General de Prensa una relación detalla.
da, comprensiva de las ex.pediciones, deneg1l(:iones, retiradas y 
anul8lCiones de carnets, durante el semestre anterior. 

, Ar,t. 10. iEI ejerCicio activo de la profesión periodística es 
incompatLble con las ¡¡,ctividades de agente o gestor de publici
dad, y COn cualquiera otra que, directa o indirectamente, entnlr 
ñe intereses que impidan la objetividad y el servicio del interés 
general en lQS '~abajos informativos, 

El ejercicio de la función critica especializada es, además, in-
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compatible con toao mterés directo o mdirecto de la actividad 
a. iÍUe 1i MISma se refiera .. 

A efectos de esté lil'ticulo no se éófiSidetar(u¡ actlVidadé& 
publicitarias aqUellos tt' aba]os éxclusivlUñehté de redacción I1Ué, 
encomendados en cada caso por el Diréétor dél medió informa
tiVó dé l'!Ue Sé tr ate y retribuidoS por la aamifiist taélón del mis
nió, fjued'a realizar el périodlSta eh su condición de técnico, ' 
aunque la finalidad de estás ·trabaJos sea publiCitaria. 

A instancié de la Dirección General de Prénsa. dé la Federa
ci6n Nacional o por propia itUciatiVa, el Jutado de Etiéll. Pro
fC!l\lon¡¡,l decidirá sobre los sUpUestos relacionados con lo ést!lible
cldo en í!Ste artleulci. 

Att. 11 Pai;,a figm'ar en ·cualquiera de las c!1-tegórlas de la 
profesión enumeradas en el articulo 19 de este Estatuto éñ pe
riódiCOs diarios. revistas de Información general y agéncias in
formativas así como en los Servicios Informativos de las emiso
raS de r!1diO o teleViSión y de los fióticiáríbs Citiémaoográficos, 
será COndición inexcusaible la. de estil.r ifiscrito éfi el n.egistto 
Oficial de PeriodIstas. 

Sé exigirá el mismó réqUisi to J)ara déSéifiJ)eñar los cargós 
de correSponsal o enviado especial con Carácter permanente en 
el ~xttafijeró . qUe tendrán. como mirtimo. la categoría 'de re
daéWl'. 

tI!.!: fl)m.presas de los medios iIiformativos antes ehunierados 
eswl\n obligadas a CUbrir los meficiófiaaM pUestos cOh Pérlo
distas inscritos en el Registro OfiCial. 

También habrán de estar inscritos en el Registro Oficial de 
Periódi§tas los Corresponsales de inform.ación geheral en aque
llaS lócalidades españolas en que se pUblique, al menós, 1m 
diario. La Dirección General de Prensa. oída la Federación Na
cional de laS AsociaciOhes dé la Prensa, poorá diSpensar de éSte 
l'ef/uisito a petición del medio iftteresadó. eh casos de dlf1éliltl!.d 
para SU cutnpillhiéfioo. . 

La Federación Nacional de las AsóéiMiónes de la Prensa, por 
si o a través de las Asociaciones respectivas, vigilará el CtiDi
plim.iéhto de las normas áñ·térióres y, eh SU caso, denunclará 
las hifracciónés de las mismas á. los OrgahiSmós competentes y 
¡pei'ségtiil'á los casos de intrusismo por la vía aQíhifilsttativa o 
judiei~1. 

Art. tI! La jetatur¡¡, de los oofV1eió.S ififol'1tl.íitlvóS de liIB emi
soras de radio y televiSión o de losnótieiéros einématogtáfioos 
háiotá de ser ejércida por Un PetiMista. profesiónal. 

Ar·t. 13. Los distintos medios de !ruor)nación pootM con
tratar libremente colabótaciohéS fij as ó eVentUales con petsohaS 
que ñO figuren inscritas eft el ftegistto On(jj.al de PeriodistáS. 
pero tal éofH,rílJtO nO éófiférlt'il en nlfigúfi I'llisó cái'Mter profe
SióBal, !l. lOA efectos dé 10 dispUesto en éste ~atuto. 

No pOOrMl enOOInefidarSé a los MlaOOraaores cOfit.ratMos, ni 
éstOB MUffiir. tareas aUe por sus éa.t'ad.éristiélis éOrreilpofidan á 
. funciones tipiCM de redactor. A propuesta dé la FOOérMióñ Nil.
cional de las AsociaclónéS de la PréhB1í., la nirectliófi Oeheta1 
de Pt erua resóivetá 108 supuestos que sé plllftteen iJ()fittarl06 a 
eslilt Mfñia. 

A 1M éóll\¡Dóradoi'ell fijOS ó habitUales lés Sera de aplicación 
la mcompatibilldad a q·Ue sé t'éfiereh 100 parra.foo primero f Se-
gufido del articulo lO. _ 

Art. 1,.4. Los TaqUígrafos, TradUctor.es, Oibujáfiteíl, Teletipis
taS. HieeafiógI'afos y émt}leadofl de a.rclrlvo él.Ue, tríi.baJabdo éb 
un lñé<Uo lMorlñat iVo no estén inScritos eñ él fte;iBtto Ofici¡¡.l · 
de Périodistas, no podrán realizar a nmgúrt llféCto fUficiófié8 iD
formativas propias de Redoctores. . 

~lo tetidrán la éófisidérll.éión de Perlódlstas a<lUenoo tótógtft,. 
foS de Pi'értSa, operadóréS éifieIña.togrMieos Y tilIfiMotes de te-. 
lemión que hayan obtenido la correspondiefite inSéripCiófi en el 
Registro Oficial de Periodistas. 

Att. 15. E1 órganO de repreSéfi.tallióh, Mórdifiacióti y geStión 
conjunta de la profesiórl périOOlsticll. e,spafiolf¡. éS 111. ~éraoión 
NáCioná.l de láS Asooiáciohés de la. t'refiSa de ESPafta, é()nstttUi
da bor las respectivas Asociaciofies de la: Prensa é ilit~á.da, 
como Colegio Profesional, en la Organizadófi Sindical. 

'LM dispOSiélófies constltutiváS y régt1ládotM dél Cf}legl.ó iPrO
fe.sioha.1 y de sU ItI.tegtaCi6n en la Oi'gatrl2aófófi l:31hdióál Sé ajUS
tai'tm a la legislación sindical sobre la tn¡¡,t.efia. 

Art. 16. Todos los Periodistas en activo, cUíi.lqWéta que aéa 
la forMa en qUe éjet zMi sU a.ctividaa profesional; ~rál1 miem
brOS d@ 111. PIe<l.et ll.Ciófi NII.c1ofi¡¡J de 1M AMciáciOfiéS dé la Prénsa 
de. _afia, a tra.véS de 1¡¡, AsOé!\lci6fi dé la t'réñSa qUe les 00-
rréS¡ionda. ~h CíISO de dud¡¡" la 'Fede1'aCión ~lvet¡\ ¡¡, traVés de 
qué Asociacióñ deterInifiMa se te~i'~ dicha. InJA!ji'a(\ión. 

Lói! :Estatuto dé la Flédeta.c1ófi e.stBlbleCétM\ lA fOrma en (lUe 
se"llevad 11. cabo la. ihwgí'acióft en los Ot'gll.irlsmoli prótemón¡¡,leíi 
de los ;Periodistas inSc1'1Ws en él ítegistró O!lcütt qUe fió 4fJei'-
zafi activamente la profesión I 
. Las normas de ingreso en .~ill!l las .MóciacloneS de la ffifiSA. 

de España, tanto para los p'~riodistas en activo como para IOB 
que no lo estén. habrán de sel:' idénticas y estar de acuerdo con 
lo que establezcan los Estatutos de la Federación Nacional de las 
Asotlilieiot1é6 de la Prema. Cómó G!olegio Prof&1ofia.l 

Art. 17 El Mlrustro de Información J Turismo, a propuesta 
de la .Federación Nacional de las Asociaciones de la Prensa de 
España, podrá otorgar el titulo de Periodista de Honor a aque
llos Periodi&tllB en qu1enes conourran excepoionales méritos o 
hayan prestado relevantes servicios relacionadOs con la pro.
fesión. 

NO podrá ex1:edet de óiiicUentl!. el mllneto de Pei'iódistas CSe 
HohÓI'. sin computar los fllllecidos. 

Art. 18 Los PetiódiAta.il de Honor téíldrán la cóhsideración 
vitáJioiá de PerlOOísta en Mtivo, . 

CAPITULO II 

be las caté&,Ol'las y funclohes ptolesionales 

Art. 19. Las categorias de la profesión periodistica. en lOS 
divétSóS médió~ informativos, son las siguientes: 

Director. 
SubdireCtor. 
RIIItlMtot..Jéf@. 
Jéfe dé &!Mltm. 
Redáot()1'. 

. La anterior enumeración no presupone que en la plantilla 
de un medio informativo determinado hayan de figurar necesa.-
riamente todas ellas. ' . 

Los D~ectotes de los medios informativos tienen la· obligación 
de . poner en conocimiento de la Direc~ión General de Prensa 
el cuadro completo de le. Redacoión en el plll;Z() de sesent1l dias 
a partir de la promulgación de este Estatuto, lisi como de noti
fioar posteriormente cuantas áJtaS o ba.jas tengan lugár en él 
Inismo. . 

Art. 20. En CIl80 de existir una notoria desproporción entre 
la importancia de la pUblicaCión y la plll.ntUla de Periodistas dé 
la misma. la FederaCIón Nacional de lllB AsociaciOnes de la 
1>rensa lo pondrá .en conocirtlientO de la Dirección Genera.! de 
Prensa 4ue, en su (laso determinará la. plantiDa mínima a Que 
deba Menerse la pUblioación de que se trate. 

Art. 21 Al trente dé toda publicación periódiCa o Agenoia 
informativa, en cuanto medio de informlioión, hélbra un Dirt!Go 
ter. déBignad<l JibreIIl4iñte por la Enpresa entre quienes reÍUlM 
los requisitos legalmente exigidos que, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 36 de la Lew de ¡Prensa e Imprenta, &Oh 
loo.lIiguient.es; . 

a) 'tefter 111. fill.(!ión¡¡.lidad espafiOla • 
b¡ lta.1látSé én él !)lenó ejercicio de los détéChóS éiV11M Y 

politicos. 
cl Residir en . el lugar tlGnde se pUblique el periódico o la 

Agencia tenga su sede. 
ti) ~0iM!@I' el titulo 4@ iPéI'iooi8t¡¡. inSliiito en el ~tto 

Oficial. 

Art. 212, No J)OdfM Séí' l}1r@(\tQtéA : 

Lo Los condenados por déliro dGiOBÓ, no rehabilitados, salvo 
Que se hubiesen IIIPrecladO como tnU)' <IUaiitiéada la. e!rounjtan
Cía de pfW!r1ntencionalidad en l{J1! deUOOé crontril. 1M personas. 

i!.. Loe coodena.dOá j.udicilillnente por tre.s o mas lñlraccioa 
hes en maJteria de Prensa. 

3,0 Los que ha.yan sido sancionados tres o más veces poi' el 
Jurado de Eti\la, PNfeeional en grado superior al de amonestaa 
eión públiea. 

4.° Los sancionados administrativamente tres o más vece.!! 
por ln.t'rll.cc16h graNe, ~Úf1 la. Ley d@ It'í"ensll. e tml1réfita, efi el 
.Illazo de un añO. 

No se @ntenderM1 OOm1)fendidos en el !ij;)ar·tado primero de 
éste articulQ los condenados pGr .delitos defihidoa en la Le}' de 
M de diciembre de 1962, con extlePói6n de los I»'evistoil en sus 
ártículos 7.°, 8.° Y 10. 

Arti. 23. En 10 que se refiere a las publioaoionN que apa
rezcan como principalmentAJ dütiltll.éÍli.!I 1\ los niños y adolescen
tes, los requisitos y prohibiciones para desempeñar el cargo de 
I:>irector se ajustarán a 1 MttWlééidQ en 1 EStatuto especial que 
regula las publicaciones infantiles y juveniles. 

Art. 2'4. !Por la Dil'eooidm aen~!Ü d@ ~flila. podrá eximirse 
elel requisito exigido en el apartado d) del articulo 21 de este 
ÉSta-tut'.o, de MU@1'd1:l cOO lo ptémtó en el fiÚllléfó 2 dél articu
lo 36 de la. Ley de ~efiMl, e t tttfjtéfita., íI. 1M públiell.clMel! r~H
gióSiS, tkhieíLíI éfj~ia.1izMa.I!, Ilienttflea.s o IlfOf&iofiíl.l&, ¡¡. 10la 
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periódicos internos de una Empresa y a los medios de comuni
cación de las asoci,¡,ciones con suS miembros 

Sera preceptivo el mforme previo de la Federación Nacional 
de las Asociaciones de la Prensa, salvo cuando se trate de pu
blicaciones de dicho carácter d irectamente dependientes de otros 
Depar tamen tos y de la Secretaría General del Movimiento, que 
envia.r án las relaciones correspondientes ' .1 Ministerio de Infor
mación y Turismo y aquellas a que se refiere el Decreto 2246/ 
1966. de 23 de jullo 

A ningún efecto se considerara profesional en activo, por el 
hecho de formar parte de ella. al personal de las publicaciones 
exceptuadas del requisito a que est.e articulo se refiere. aun 
cuando esté titulado 

. Art. 25 . Cuando se trate de pUblicaciones mfantiles o juve
mIes, la excepción a que se refiere el artículo anterior podrá con
cederse en los términos previstos en las disposicicnes que las 
regulan. 

Ar t. 26 Corresponde al Director la orientaci5n y determina
ción del contenido de la publicación o Agencia informativa a su 
cargo. El Direc,tor pOdr á estar asistido a estos fines por un Con
sejo de Redacción con fun ciones asesoras . 

Art. 2·7 P a.ra el cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
runterior. el Director de la pUblicación o Agencia: 

a) Ejercerá la jefatura de todo el personal de redacción, 
cuyo trabajo distribuirá y ordenar á con plen a autoridad y au
tonomía. 

b) Tendrá derecho de veto sobre el contenido de todos los 
originales . del periódico. tanto de redacción como de adminis· 
tración y publicid ad, sin perjuicio de lo establecido en el articu
lo sexto de la Ley de Prensa e Imprenta 'y normas de desarrollo 
sobre inserción necesaria. 

c) Presidirá. si lo hubiere, el COnsejo de Redacción. 
d ) Ejercerá cuantas funciones le confiera la legislación de 

Prensa e Imprenta. 

Art . 28. Corresponde asimismo al Director la representación 
del medio informa tivo. en las materias de su competencia, ante 
las autoridades y Tribunales. 

Art. 29. Las relaciones entre la Empresa y la Redacción se 
realizarán a través del Director, en las materias atribuidas a su 
C{)mpetencia. A este respecto, el Director deberá cuidar especial
mente el cumplimiento de las d ispOSiciones legales y reglamen~ 
·tarias en cuan·to a la garantía de los derechos profesionales de 
los periodistas, vigilando, sobre todo, la efectividad de las que 
se refieran al requisito imprescindible de profesionalidad en las 
funciones que lo requieran. 

Art . 30. La función directiva es incompati,ble con el ejerCicio 
de cualquier cargo pÚblico o act~vidad priVada que . pueda coar
tar la libertad o independencia de sus funciones, teniendo en 
cuenta la naturaleza y carácter de los mismos y las circunstan
cias de lugar o de cualq~er otra índole en que se desempefian. 

Tanto el interesado como la Empresa del medio de que se 
trate podrán elevar consulta, en el caso de duda, a la Dirección 
General de Prensa que, oido el Consejo Nacional de !Preru;a 
resolverá soIbre la existencia de la incompaMbilidad en el su~ 
puesto planteado. 

Art. 31. El Director es responsable de cuantas infracciones 
se C{)metan a través de la pUblicación o AgenCia informativa 
a su cargo, con independencia de las responsabilidades de orden 
penal o civil que puedan recaer sobre otras personas. de acuerdo 
con la legislación vigente. 

Art. 3/J. Sil¡. perjuicio de su responsabilidad personal se en
tenderá t ácitamente concedido en favor del Director de 'confor
midad con lo establecido en el párrafo segundo del' articulo 39 
de la. Ley de Prensa e Imprenta, y por el simple hecho de su 
designación, un poder típico para representar y obligar al em
presario en todo lo relativo al ejercido de las funciones que se 
deriven de la pUblicación periódica o Agencia informativa de 
que se trate. Será nula cualquier estipulación en contrario de lo 
ooteriormente dispuesto. 

Art. 3'3. El Director podrá cesar en su cargo: 

1.0 Por voluntad expresa del illteresado o de la !Empresa 
a que pertenezca. 

2.° ¡Por las causas especialmente previstas en el contrato 
civil de prestación de servicios. 

3.° !Por la pérd id a de los requisitos exigidos para desempe
fiarlo o por incurrir en alguna de las causas de prohibición 
par'a ser Director, de acuerdo con lo establecido en los ar·ticu
los 36 y 36 de la Ley de Prensa e Imprenta y 21 Y 22 de este 
Estatuto y, en su caso. en el Estatuto de 'iPUlblicaciones Infan
t iles y Juveniles. 

4.° En virtud de fallo del Jurado de Etica Profesional o de 
sen tencia jUdiCial que lleve aparejada la inhá.bilitación para 

el ejerciCiO de la profesión o el cargo, o por anulación de la ins
cripción en el Registro Oficial, en los supuestos determinadOl 
en el párrafo primero del artículo tercero del presente Estatuto. 

Art. 34. Las relaciones entre la Empresa y el Director se 
formalizarán en un contra to civil de prestación de servicios, que 
habrá. de especificar necesariamente: 

1.0 La cuantla de la remuneración del Director, que no po
drá ser inferior al triple de la que en la pUblicación o Agencia. 
de que se trate perciban por todos conceptos y con carácter ge
neral los Redac tores. 

2.° El derecho a la percepción de las pagas extraordinarias 
y de los emolumentos de cualquier otr a clase que, reglamentaria 
o voluntariamente, abone la Empresa a todo su personal. 

3.° El carácter indefinido de la duración del contrato. 
4.° Las causas de su terminación y los trámites de tiempo 

y modo que deben cumplirse para darlo por extinguido. 
5.° La indemnización que deba pagarse al Director en caso 

de resoluci(m del contra to. 

Art. 35 La indemnización que habrá de albonarse al Direc
tor en caso de resolución del contrato civil no será nunca inf&
rior a la cuarta parte de los ingresos anuales fijos percibidos 
por dicho Director en los últimos doce meses y multiplicados por 
el número de afias de antigüedad en el cargo dentro de la 
misma Empresa. . 

Esta indemnización no podrá ser menor que el equivalente 
al importe de las retribuciones fijas de un afio que 'corres
pondan al Director según el 'contrato establecido. 

Se reducirá ' la indemnización al 50 por 100 cuando el Direc· 
tor cesan·té acepte continuar en la Empresa con un cargo de 
categoría inferior a la de Director. 

Ar t. 36. La indemnización a que se refiere el articulo ante
rior habrá de abonarse en todos los supueStos de cese del Direc- ' 
tor, excepto cuando se produzca por alguna de las siguientes 
causas: 

1.0 Incumplimiento de las obligaciones del Director conte
nidas en el contrato civil de prestación de servicios. 

. 2.° Sente~cia condenatoria del Jurado de Etica Profesional. 
SIempre que unplique el cese en el cargo o la inhabilitación pa4'8 
el ejercicio 

3.° Rescisión del contrato a petición expresa del Director. 
4.° Incurrir en alguna de las causas de prohibición para 

desempeñar el cargo de Director establecidas en el articulo 36 
de la Ley de Prensa e Imprenta y en el articulo 22 de este 
Estatuto o, en su caso, de las previstas en el Estatuto de Publi
caciones Infan'tiles y Juveniles. 

Art. 37. En caso de enfermedad o accidente que le incapa
cite para el ejerciCio normal de sus funciones, el Director tendrá. 
derecho a la percepción integra de los emolumentos fijos que 
viniere disfrutando, con deducción de las Indemnizaciones que 
le pudieran corresponder en la Mutualidad Laiboral de Perlo
distas. 

Al cesar la incapacidad a que se refiere el pán'afo anterior, 
la Empresa podrá optar entre la resolución del contrato, con 
la indemnización sefialada en el articulo 36, o la reintegración 
del interesado a la si,tuación del servicio activo, ya. sea en el 
cargo de Director · o en cualquier otro, pero sieIQ.pre que se man
tengan las C{)ndiciones económicas que en el contrato se haya.D 
establecido. 

Art. 38. La Empresa. podrá acordar la jubilación del Director 
cuando éste haya cumplido sesenta y cinco afios de edad. La 
jUbilación se hará respetando íntegramente los emolumentos 
fijos que percibiere en tal momento, con deducción de los que 
pudieran corresponderle en la Mutualidad Laboral de Peri()o 

. distas. 
La jUbi.lación volun·taria. se producirá a petición del Direct<lr 

cuando tenga setenta afios de edad o, cuando teniendo sesenta 
y cinco afios de edad, lleve como mip.imo veinticinco afios al ser
vicio de la Empresa. En ambos casos serán respetados la. tntali
dad de los emolumentos fijos que correspondan al Director con 
la deducción sefialada en el párrafo anterior. 

Art. 39 CualqUier disposición de la. RegIa.mentación Naci()o 
na! de Tt-aIbajo o de Convenios Colectivos que introduzca mej()o 
ras de orden económico que afecten al personal de Redacción 
supondrá la automática adecuación de las condiciones de con
trato civil del Director a las nuevas circunstancias económicas. 

Art. 40. !Por la Dirección General de iPrensa serán visados 
y registrados los contratos de Directores de pUblicaciones perió-
d icas o Agencias informativas. . 

Art. 4'1. En los casos de ausencia, enfermedad, suspensión 
o cese del Director, será sustituido interina.men·te en las funclO' 
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DeS directivas por el Subdlrec'tor o, a falta de éste, por la. per
lODa que se determine. desi~ada.s en la misma forma que el 
DIrector, en Quienes recaerán, durante el periodo de suplencia., 
las atribuciones y responsabilidades señaladas para los Dlrec- · 
tares en la Ley de Prensa e Imprenta y en este Estatuto. En 
todo caso, el Subdlreotor o la persona· designada para sustituir 
al Director. formará parte del Consejo de Redacción. si lo hu
biere. 

Durante el periodo de suplenc1a en caso de vacante, el SubdI
rector o sustituto interino percibirá las mismas remuneraciones 
que el Director a quien sustituya. 

Ar,t. 42 Nin·guna pUblicación periódica o Agencia informa
·t1va podrá tener vacante el puesto de Director por un periodo 
superior a dos meses. . 

Art. 43 Los Subdirectores de publ1caciones periódicaS o 
Agencia.s informatiJ¡as, hll!brán de reunir los mismos requisitos 
exigidos por la legislación de Prensa e Imprenta para los . Di
rectores. 

Art. '44. Salvo Que el interesll!do opte por acogerse a las nor
mas laborales, las relaciones entre la Empresa y el Subdirector 
se formalizarán· en un contrato civil de prestación de servicios 

, que, como el de lOS Directores, habrá de ser v1sadO y registrado 
por la Dirección General de Prensa. 

Art. 45. La retribución de los Subdirectores, en régimen <1e 
plena dedicación no podrá ser inferior al doble de lo que. en 
la pUblicación o Agencia de Que se trate, perciban los Redacto
res por todos conceptos y con carácter general. 

Art. 46. En los casos en que no exista Subdirector, corres
ponderá al designado como sustituto interino del DIrector la 
m1Bma situación que se establece para aquél en este Estatuto. 

Art. 4'1 Los corresponsales permanentes que cualquier medio 
informativc destaque al extranjero serán dotados por su Em
presa de un contrato visll!do por la Federación Nacional de las 
Asociacione:¡ de la Prensa de España. que se registrará en la Di
rección General de Prensa. en el que se estipularán las condi
ciones de traba;jo y retribución y las relativas a los derechos 
mutualistas y a laS seguridades del retorno. 

Los enviados especiales destacll!dos en el ex,tranjero serán 
asimismo dotll!dos de un contrato, en el que se estipulen las con
diciones previstas en el párrafo anterior. La Empresa elaborará 
a este fin un contrato-tipo minimo, que será también visado 
por la Federación Nacional de las Asociaciones de la Prensa de 
España y registrll!do en la Dirección General de Prensa. 

Art. 48. Por la singularidll!d del ejercicio profesional del pe
riodismo, y habida cuenta de la imposibil!dad de valorarlo por 
la.s unidades usuales de horarios o de obra y del carácter de 
misión pública del mismo, las normas generales de relación la,. 
boral de los periodistas con las Empresas, en los casos no so
metidos a contrato ci.vil, de acuerdo con lo previsto en los ar
ticulos anteriores será objeto de un régimen especial. cuya regu
lación se determinará por el Ministerio de Tra.bajo. a propuesta 
de la Organización Sindical y o1do el Ministerio de Informa,. 
ción y Turismo. 

CAPITULO m 

Del .Jurado de Etka ProfesÜJllaJ 

Art. -W. Toda infracción de las normas contenidas en el 
articulo 10 o de las que afecten a la ética. profesional en los 
principios generales de la profesión periodistica, que se publi
can como anexo a este Decreto, será enjuiciada por un Jurado 
de Etica Profesional, designadO por el Ministro de Inform~ión 
y Turismo y compuesto: como Presidente, por un miembro de la 
c!l4Tera judicial, con categoría de Magistrado, nombrado a pro
puesta del Ministro de Justicia, y como Vocales, por dos miem
bros de la Federación Na;cional de las Asociaciones de la Prensa 
que sean periodistas en activo, propuestos por su Consejo Direc
tivo, y dos represen,tantes del Ministerio de Información y Tu
rismo que sean funcionarios del mismo. 

Art. 50. Contra la. decisión del Jurado a que se refiere el 
articulo · anterior sólo cabrá recurso ante un Jurado de Apela
ción, designll!do asimismo por el Ministro de Información y Tu
rismo y compuesto. Como Presidente, por un Magistrado del 
Tribunal Supremo, nombrado a propuesta del Ministro de Jus
ticia, y como Vocales, por un miembro de la Federación Nacional 
de las Asociaciones de la Prensa en quien concurra la condición 
de Periodista de Honor, propuesto por dicha Federación y por 
un represeñtante del Ministerio de Información y Turismo, que 
deberá ser funcionario del mismo. con una. antig1l.edad minima 
de diez &tíos de servicio. ! 

.AmboS Jurll!d08 serán únicos para todo el territorio nacional 
, tendrán su sede en Madrid. 

Ar't. &1. Las normas de procedimiento a que los menciona
dos Jurll!dos acomodarán su actuación se ajustarán a lo determi· 
nado en las correspondientes disposiciones reglamentarIas que 
asegurarán la audiencia y plenas garantías de defensa del in
teresll!do. 

Las actuaciones del Jurado se iniciarán, bien por propia ini
ciativa o bien por denuncia, del Ministerio de Información y 
Turismo o de ' la Federación Nacional de las Asocia;ciones de la 
Prensa de España. sin perjuicio de que cualqUier entidll!d o 
persona natural o jurídica puedan poner en conoc1miento del 
Ministerio o de la Federación aquellos hechos que se consideren 
contrarios a las normas que se mencionan en los articulos 10 y 
49. Las resoluciones que se lI!dopten habrán de ser en todo caso 
moti vll!das 

Art. 52 Las sanciones que el Jurado de Etica Profesional 
podrá imponer, según el grado de gravedad de las infracciones 
cometidas y atendiendo a las circunstancias de toda indole. 
que en cll!da caso concurran, serán las siguientes: 

a) Amonesta;ción priVada o pública. 
b) Suspensión temporal del ejercicio de la profesión. 
c) Inhll!bilitación definitiva para dicho ejercicio. 

DISPOSICIONlES TRANSITORIAS 

,primera.~o obstante lo dispuesto en el artículo primero de 
este Estatuto, tendrán a todos los efectos la conSideración de 
Periodistas todos aquellos que al promulgarse el Estatuto de 
6 de mayo de !964 figuraban inscritos como tales en el Registro 
Oficial de Periodistas, así como los inscrit<>s con posterioridad 
en el mismo en vir,tud de lo dispuesto' en la Orden de 3 de julio 
de 1963. 

Segunda.-Las normas contenidas en el presente Estatuto .' 
sobre los contratos de Directores. se aplicarán a las relaciones 
contractuales de los actuales Directores con la Empresa, con 
efectos a partir de la entrada en vigor de este Estatuto, aunque 
no se formalicen nuevos contratos. 

ANEXO 

PrincipiOS generales de la profesión periodística 

1.0 En el ejerCicio de su misión, el periodista ha de obser
var la;s normas de la moral cristiana y guardar fidel1dll!d a los 
Principios del Movimiento Nacional y Leyes Fundamentales dé! 
Estado. 

Las normas básICas de la actua;ción profesional del iPeriOdi&ta 
han de ser el servicio a la verdll!d, el respeto a la justicia y a la 
rectitud de intención. 

El periodista ha de orientar su tarea a la función de infor-
mar, formar y serVlr a la opinión nacional. . 

2.° En el cumpl1miento de su misión, el profesional del pe
riodismo ha de tener en cuenta las exigencias de la seguridad 
y la convivencia na;cionales, del orden y la salud pública. 

Será obligación del periodista evitar toda presentaCión o tra,. 
tamien'to de la noticia que pUeda suponer apologia o valoración 
sensa;cionalista de hechos o de formas de vida que sean delicti
vos o atenten a la moral y a: las buenas costumbres. 

El profesional de la información tiene el deber de evitar toda 
deformación de la noticia que altere 'la realidll!d objetiva de los.. 
hechos o desvie, de cualquier manera que sea, su alcance, su 
intención' o su contenido. 

El Periodista rechazará cualquier presión o condicionamiento 
que tienda a alterar la exactitud de la información o la impar
cialidll!d de su opinión o juicio crítico rectamente ex.presll!dos. 

3.° El Periodista -debe cuidar espeCialmente cuanto afecte 
a temas o publica;ciones destinadas a la infancia y a la juventud, 
adecuando su labor a las normas esenciales de carácter forma,. 
tivo que deben orientarlas. 

4.° Es obligación ineludible de todo Periodista el más es
trioto respeto a la dignidll!d, la intimidll!d, el honor, la fama 
y la reputación de las personas. El derecho y el deber a la 
verdad informativa tiene sus justos limites en este respeto. · 

5.° El Periodista tiene el deber de mantener el secreto pro
fesional, salvo en los casos de obligada cooperación con la jus- • 
ticia, al servicio del bien común. 

6.° El Periodista debe lealtll!d a la Empresa en que presta 
sus servicios, dentro del marco de los principios esenciales que 
han de regir su actuación. en cuanto no sea incompatible con 
SU conciencia profesional, con la moral pública, con las Leyes . 
y Principios · Fundamentales del Estll!do y con lo dispuesto en la 
legislación de Prensa e Imprenta. ' 


